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o ¿ANBuito D.M., a 4 de Diciguty 
Señor: DS RR 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. N 
Presente. 

    périntendencia de 
Compañías 

p0A DIC. 23 
        

  

   

    

De mi Consideración. 

CELSO MANUEL GUSNAY AVILA, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía GOLDENMASHI CIA. LTDA.; por medio de la presente, pongo a 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías, la siguiente Cesión de Participaciones: 
Los Socios señores: MAYRA DE LOS ANGELES GUANIN GUAYASAMIN (C.C.- 

171547954-7), MARCELO FABIAN TIPAN (C.C.- 180176635-1); MAXIMO RAMON 
HIDALGO (C.C.- 170589687-4); y, CELSO MANUEL GUSNAY AVILA (C.C.- 
1710052834-4); hemos procedido a ceder Veinte y cinco Participaciones cada uno, de las que 
poseemos en la Compañía, a favor de la señorita IDMA SOLANDA SOLANO, Titular de la 
Cédula de Identidad y Ciudadanía No. 070149428-8; con todos los derechos y obligaciones 
inherentes a las mismas. Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales 
respectivos. 

Solicito comedidamente que por intermedio de Secretaría, se me confiera COPIA 
CERTIFICADA de los siguientes Documentos de la Compañía GOLDENMASHT CIA. 
LTDA.: 
1.- Hoja de Datos Generales.; 

2.- Listado de Socios y Accionistas.; 
3.- Listado de Administradores.; y, 
4.- Certificado de Cumplimiento de Obligaciones. 

De ser necesario Notificaciones que me correspondan recibiré en el CASILLERO JUDICIAL 
No. 4.821 del Palacio de Justicia del Cantón Quito Distrito Metropolitano. 

Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos.    
Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

j 
Sr. CELSO MANUEL GUSNAY AVILA. . 

C.C.- 171005234-4. 

GERENTE GENERAL. ol .



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

MARA DE LOS ARGELES GUANIN GUAYASAMIN Y DTROS 

A FAYOR DE 

DMA SOLANDA SOLANO 

CUANTIAS: USD. + 108,00 

DI 3 COPIAS 

Eteto EN Etc: 

En el Diatrito Metropolitana de Quito, Capital de 

       

  

    

   

la Repoalica del Ecuador, hoy día lunes trece de 

actubre dei dos mid cachos. ante mia, Gaoctar 

FERNSNO FOLO ELMIR, MNoterio Vigésimo Séptimo del 

Cantary] Duitos  —COMparecen (por una  —PRrte, como 

cedenftass La señorita MAYRA DE LOS ANGELES GUAMNIn 

GUANASARFIM, de  estsdo  divil soltera el seño 

y 

 



  

ob e 022 ana ju 0 Or 

  

disolución de la Sociedad Conyugela loz CÓnyuges 

  

Mar IMNO RAMOR. PHIDALOD: yy MARIANA ISABEL 

LOZADA BOLSOS, de estado civil casados entre sl3 

en
 Ya Clos  CÓMyuges señores: CELSO: MAMUEL: GUSNAY 

  

ATILA. Es HILDA: TERESA 

estado civil Ccasador entre 51] Y, COMO Ceslonaria 

la señorita 10M. SDLANDA DOLANO, de estado civil 

sciteraj 000. por us propios derechoz. Los 

de nacionalidad ecuatoriana, ra
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CAT AMECA entes to 

nayores de edad, domiciliados en esta ciudad  d€ 

   Guilto, Capaces para contratar y poder obligarse, 

a Guienes de conocerlos do fez bien instruidos 

por mi elo HNoteriía en el objeto y resultados de 

esta escritura páblica, = la que proceden de 

contasmidad con la minuta que me presentan para 

gue eleve a escritura pública, uva tenor literal 

Les AEMOR.  NOTarmiODO: En el Protocolo E Y E Ni q Y ye
 

js
 

m — sm 

de Escrituras Públices Ho Bu. Cargo, EiNvase 

neertar ma de CESIÓN de PARTICIFACIOÓNES, de 

conformidad a las siguientes Cláusulas: PRIMERA, — i 

GOTORMSGENTES: intervienen en la celebración de este 

5
 contrate: For una parte: La señorita MAY DE LOS 

GUANIN. GUAYASaniA, de estada civil 

  

eciterar el señor MÁRCELO FABIAN TIFAN, de estado 

civil casado, con disolución de la Sociedad 
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estade civil casados entre S1i3 ya 108  CÓnyuges 

sesores:  CELGO. MANUEL GUSHAY AVILA, Es, HILDA 

TERESA AQTAMIRAMO ORTÍZ, —de estado Civil Casados 

entre sil a quienes más adelante se los llamará 

simplemente LEDEMTES], y. por atra parte, la 

señorita IDR. SODLANDA —SOLANO, —de estado civil 

sGitera, « quien más adelante se la liamará 

simplemente CESIOMARIA. 1.01 Comparecientes 

deciarasn ser ecuatorianos, Mayores de edad, 

duniciliados en esta Ciudad y  Lantór Quito 

Distrito Metropolitano, —Provincia de Pichincha; 

can entera capacidad paré contratar y poder 

otuldigarse, por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA. — ANTECEDENTES 3 2). La Compañia 

GOLDEMMASHI. TCiñA, LTDA... se  comstituyó mediante 

escritura pública celebrada el trece de abril del 

aña des mil siete, ante la Doctora Mariela Pozo 

Acosta, Hataria Trigésima Frimera del Cantón 

Buito Distrita MHetrapolitano, Provincia de 

Pichinmohaz Aprobada por la Superintendencia de 

Compañias Mediante Hesclución número cero siete. 

Gs Id. cero cero una echa cho. cuatro, de fecha 

seis de abril del año dos mil siete; 

inscrita en el Registro Mercantil del     

  

tito Dietrito Metropoliteno, Provincia de 

Pichi a. el catorce de mayo del año dos mil 

siete bajo el Núemro ano. Eres uno. Nue*Es, Ono 

A . . 

cienfk treinta y chas br. La Cedente eeñorita



MAYRA DEC LOS ARGELES. GUANIR. GUAYASAMIN, — es 

Propietaria de Ciento eEinte Y cinao 

Farticipaciones en la Compañia GOLDEMMASHI. Cif. 

LTD... adquiridas en su estado civil de soltera, 

a la Constitución de la Compañiía.j Cd. El 

Cedente SEÑCAT MARCELO FAEIAN TIFAN, Ez 

Propietario de Ciento veinte Y cinco 

Farticipaciones en la  —Compeñia GOLDENMASHI CIA. 

LTDA. . adquiridas en su estada  civiid de casado, 

con disolución de la sociedad  Coryugal, « la 

constitucién de la Lompañia.i dl. El  Cedente 

ii
 eñar MAXIMO RAMÓN HIDALGO, es Propietario de 

Ciento veinte y cinco  Farticipaciones en la 

Compañia GOLDENMAsHl CA. LTDA., adquiridas en sl 

estado civil de Casado, a la Constitución de da 

Compañis.j Ya 8). El Cedente señor CELS MANUEL. 

GUSNAaY AVILA, es Propietarico de Ciento veinte y 

cinco Participaciones en la Compañia  —GOLDENMASHI 

Cl. LTDA., aedquiridas en su estado civil de 

Casado, A la Constitución de la Compañia. 

TERCERA. QABJETO: Con los antecedentes indicados, 

los  Cedentes: La señorita MAYRÁ DE LOS ANGELES 

GUAMIN GUAYasamini el señor MARCELO FABIAN TIPAN; 

los cónyuges señores: MAXIMO  —RANON HIDALGO: — ya 

MARIANA ISABEL LOZADA EOLSMOS:, y. 1085  —CóÓMuges 

señores: CELSO  MAMUEL  —GUSMAaY AVILA, Es HILDA 

TERESA. ALTAMIRANO —(ORTIZP. ceden a favor de la 

Cesionaria, señorita  1IDMNA SOLENDA SOLANO, —WMeinte
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7] cinco. Participaciones cada und) de sh
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ú qu 

poseen en la Compañia DOLDE*MMNADMI Cl. (LTDA. con 

todos los Derechos Y Obligaciones inherentes mu 

las mismas. CUARTA. — PRECIO,» El Precio de las 

Participaciones que se '—Ceden, es de Cien Dóúlares 

de los Estados Unidos de Morteamérica, de 

contedo. Los  Cedentes declaran haber recibido 

diena valor a su entera seatisfacción, en moneda 

de curso legal y  pormal ciroulación, de manños de 

la Cesionariaz razón por la cual, renuncian a 

ñ presentar reclamo alguno en lo posterior por tal 

COnmcepto., GUINTA,.—  ALEFTACIOÓN: —La  Cesionaria, 

acepta la Cesión de Participaciones realizada a 

sui favor SEXTA.“ INSCRIPCION Y MARGINALION: 

Hueda facultada la Cesionaria, para Obtener que 

de la presente escritura =+e siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantárn Quita Distrita Metropolitano, 

Provincia de Pichincha, referente A la 

constitución: asi. COmO, el margen de la matriz, 

de la escritura de constitución de la Compañia en 

la Hotaría Trigésima Primera del Cantón Quito 

Distrj Metropolitana, Provincia de Pichincha; 

ph surta los efectos legales respectivos. 

DEPT - DOCUMENTOS —HABILITANTES: Se agregan    
  
COC Documentos Habilitantes: aj. Copia 

ficada dei Acta de la Compañia, en la que se 

aubtriza a los Socios: Señorita MAYRA DE LOS



  

ARG GUANIA GUAYASAMIN. yy. señores: MARCELO 

FaBIAN  TIFARN MAXIMO. RAMO» HIDALGO: y, CELSO 

MANUEL GSUSNAY ANILLA para que transtieran Veinte 

vo cinco Participaciones cada un, de las que 

poseen en la Compañia GOLDENMADRHT CIA. LTDA.3 a 

favor de la Lesionariaj vv o bro El Certificado 

correcpondiente que acredita ques, (loz Socios 

Señorita MAYRA DE LOS ANGELES GUANIA. GUAYASANIM; 

Y, señores:  MÁRCELO FABIAN  TIFANR¿ NÁxiMoO  RAMON 

HIDALGO: Ya CELSO MANUEL GUSNAY ANILLA. se 

encuentran alo dia en elo pago de sus aportes 

z Compañia. DEOTAWA.= RATIFICACIÓN: E
 acciales a if 

Los Contratantes, $5e afirman y ratifican en el 

contenido integro de las Cliatsulese que anteceden; 

las Hacen ERyaDa Boro: AA convenir a Sus 

Feciprocos intereses y aspiraciones. Hasta aquí 

la  mimaita. Usted señor Hataria, Se servirá 

agregar las demás Cláusulas de estilo para su 

validez «a fin de que, surta los efectos legales 

COrrespondientes. (Hasta aquí la mimuta que 

10= comparecientes 5e ratifican en  TSdOo sa 

contenido, la misma QUE 55€ encuentra firmada 

por elo Abogada Jorge Chávez Lara, con matricula 

profesional námero diez mil doscientos diecisiete 

dei Calegio de átbogados de Pichincha.) Para la 

celebración de esta escritura se observaron todos 

loz preceptos legales del caso y leida que les 

fue «e los comparecientes por mi, €l Notario, 56



  

     
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; '"*: 

En la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, a tocino y des E 

días del mes de septiembre del año dos mil ockHo, a las veinte horas, en el Local'de la 
Compañía GOLDENMASHI CIA. LTDA,, ubicado en la Ciudadela T ] 

Pichincha; de conformidad con lo estipulado en el Artículo Décimo Octavo de los 
Estatutos de la Compañía y contando con la presencia de los siguientes Socios: Señorita 
MAYRA DE LOS ANGELES GUANIN GUAYASAMIN; y, señores: MARCELO 
FABIAN TIPAN, Presidente; MAXIMO RAMON HIDALGO; y, CELSO MANUEL 
GUSNAY AVILA, Gerente General; actuando como Secretario para la elaboración del 

Acta respectiva, el señor Gerente General de la Compañía; una vez que los Socios 

asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta, se da inicio a la Junta 
General Universal de Socios, de conformidad al siguiente ORDEN DEL DIA: 
1.- Constatación del Quórum.; 
2.- Recibimiento a los Socios e instalación de la Junta, por parte del señor Presidente de 
la Compañía.; 
3.- Resolución sobre la Autorización solicitada por los Socios: Señorita MAYRA DE 
LOS ANGELES GUANIN GUAYASAMIN; y, señores: MARCELO FABIAN TIPAN; 
MAXIMO RAMON HIDALGO; y, CELSO MANUEL GUSNAY AVILA; para Ceder 

Veinte y cinco Participaciones cada uno, de las que poseen en la Compañía 
GOLDENMASHI CIA. LTDA., a favor de la señorita IDMA SOLANDA SOLANO, 

Titular de la Cédula de Identidad y Ciudadanía Número 070149428-8.; y, 

4.- Cierre. 

DESARROLLO. 

1.- Se constata el Quórum correspondiente al Ciento por Ciento del Capital Social de la 
Compañía; por lo que, tomando en consideración la aceptación unánime de los Socios 
de la Compañía, para la celebración de la Junta, se declara a la Junta General Universal 

de Socios, legalmente constituida.; 

2.- El señor MARCELO FABIAN TIPAN, Presidente de la Compañía, da la bienvenida 

a los Socios, agradece su presencia y cumplimiento a la Convocatoria, realizada por el 
señor Gerente General de la Compañía, el día Viernes veinte y nueve de Agosto del año 
dos mil ocho; y, procede a declarar instalada la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía.; 
3.- La Socia señorita MAYRA DE LOS ANGELES GUANIN GUAYASAMIN, 
solicita la palabra y manifiesta que conjuntamente con los Socios señores: MARCELO 
FABIAN TIPAN; MAXIMO RAMON HIDALGO, y, CELSO MANUEL GUSNAY 
AVILA, han presentado la respectiva solicitud, tendiente a obtener la Autorización para 
Ceder Veinte y cinfoYParticipaciones cada uno, de las que poseen en la Compañía 

GOLDENMASHI CIA. LTDA., a favor de la señorita IDMA SOLANDA SOLANO, 

Titular de la Cédula de Identidad y Ciudadanía Número 070149428-8.; por lo que, 
ratifica su pedido. 
Las solicitudes presentadas son aceptadas por todos los Socios de la Compañía; por lo 
cual, autorizan sg les entregue el respectivo Certificado de Cumplimiento de 
Obligaciones, para lós fines legales del caso. 
Los Beneficiarios ¿gradecen la autorización concedida a su favor.; y, 

  

     

  



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

firman  Junte conmigo en unided de Paritdicaa Y 

        LOS ANGELES GUÁARNIA GUAYAsarn in 
Saro 
MAYER 

Y 15499547 Cotler Ho     

  

   
      

£ 
a 
AN HIDALGO =3 

SOP6r7 Y E    
   

  

   

al 

AA LOZADA BOLAROS 
SE    
        

   
ES 

a GUSNAY PRMIDA 

AJLOO0S2 Ea 

FE 

úl 

    

    

  

  

HILOS TERESA ALTAMIRANO ORTIZ 
2.0. No. ÁAJOSIO?FC-É 

   
FORA SOLARNDA SALANO 

E... NO. O ZOPYP YE RS 
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4.- A las veinte y un horas, una véz que se han finiquitado todos los Puntos constantes 
en el Orden del Día; y, al no haber más asuntos que tratarse, el señor Presidente de la 
Compañía, procede a dar por terminada la Junta. 

Para yalidez y eficacia de todo lo acordado, los Socios asistentes solicitan que se redacte el Acta    
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SOCIA. 

  

"10539639 7-4 
SOCIO. 

      20% ay fotor opia Que precede 
Edo ron Ssuorginal: e e me 

. Po 
«¿4 Una (E o 

UL Y NOTO 
> ¡oí 7 

e ES e 

A E 2%, Lin o, OS 
EN Mask Pra NA r ARTO he 0 a 
    



  

GOLDENMASHI CIA LT DA 
CDLA TURUBAMBA SMZ D MZ 10 -526-40 

TELEFONO 2677249 FAX 2677249 

eoldenmashi(deasinet. nel .e 

CERTIFICADO. 

MARCELO FABIAN TIPAN, en mi calidad de Presidente de la 

Compañía GOLDENMASHI CIA. LTDA., por medio de la presente CERTIFICO 

que el Socio señor CELSO MANUEL GUSNAY AVILA, Titular de la Cédula de 

Identidad y Ciudadanía No.171005284-4; NO mantiene deuda alguna con la Compañía; 
es decir, se encuentra al día en el pago de sus haberes. 

Aseveraciones que las hago por corresponder a la verdad; queda 
autorizado hacer del presente; el uso que mejor convenga a sus intereses y aspiraciones. 

Quito D.M., a 13 de Octubre del 2.008. 

Atentamente. 

   
    

CIA LTDA.    .C. IB 01+bL2S. Í. 
PRESIDENTE. 
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CERTIFICADO. 

CELSO MANUEL GUSNAY AVILA, en mi calidad de Gerente 

General de la Compañía GOLDENMASHI CIA. LTDA., por medio de la presente 
CERTIFICO que el Socio señor MARCELO FABIAN TIPAN, Titular de la Cédula de 
Identidad y Ciudadanía No.180176635-1; NO mantiene deuda alguna con la Compañía; 

es decir, se encuentra al día en el pago de sus haberes. 

Aseveraciones que las hago por corresponder a la verdad; queda 
autorizado hacer del presente; el uso que mejor convenga a sus intereses y aspiraciones. 

Quito D.M., a 13 de Octubre del 2.008. 

Atentamente. 

Sr. CELS USNAY AVILA. 
C.C.- 1710052844. 

GERENTE GENERAL. 
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CERTIFICADO. 

CELSO MANUEL GUSNAY AVILA, en mi calidad de Gerente 
General de la Compañía GOLDENMASHI CIA. LTDA., por medio de la presente 
CERTIFICO que el Socio señor MAXIMO RAMON HIDALGO, Titular de la Cédula 
de Identidad y Ciudadanía No.170589687-4; NO mantiene deuda alguna con la 
Compañía; es decir, se encuentra al día en el pago de sus haberes. 

Aseveraciones que las hago por corresponder a la verdad; queda 
autorizado hacer del presente; el uso que mejor convenga a sus intereses y aspiraciones. 

Quito D.M., a 13 de Octubre del 2.008. 

Atentamente. 

  

GERENTE GENERAL. 
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CERTIFICADO. 

CELSO MANUEL GUSNAY AVILA, en mi calidad de Gerente 

General de la Compañía GOLDENMASHI CIA. LTDA., por medio de la presente 
CERTIFICO que la Socia señorita MAYRA DE LOS ANGELES GUANIN 
GUAYASAMIN, Titular de la Cédula de Identidad y Ciudadanía No.171547954-7;, NO 

mantiene deuda alguna con la Compañía; es decir, se encuentra al día en el pago de sus 
haberes. 

Aseveraciones que las hago por corresponder a la verdad; queda 
autorizada hacer del presente; el uso que mejor convenga a sus intereses y aspiraciones. 

Quito D.M., a 13 de Octubre del 2.008. 

Atentamente. 

Sr. CELSO le NAY AVILA. 
€.C.- 171009284-4. 

GERENTE GENERAL. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
_TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

  
  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

2. "TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

- Nw CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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5e otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA CES ION DE 

PARTICIPACIONES —SOCIALES QUE OTORGAN MAYRA — GUANIN 

GUAYASAMIN Y OTROS. A FAYOR DE 1DMA SOLANDA SOLANO, 

DERIDAMENTE firmada y sellada Quito, en la misma    
   

  

fecha de su celebración. 

DR. FERNÁN FOLO ELMIR 

CMNOFTARIA VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución de la 
Compañía * GOLDENMASHI CÍA. 5 otorgada el trece de Abrí del año 
dos mil siete, las Cesiones 4e Participaciones, constante del presente 
instrumento público.- : 

   
    

    

LA NOTARIA, 

    

“MARIELA POZO ACOSTA / 
TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTOMOS G 

y - 

UGESMÓ 
QUITO 

NU



  

REGISTRO MERCANTIL | 
DEL CANTON QUITO MU 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1319 de REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de mayo del dos mil siete, fs.1131, tomo 138 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “GOLDENMASHI CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, tres de diciembre del dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

    
    

     

    

A 7 

Atom. 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA a ns 
REGISTRADOR MERCANTIL, A ena ? , 

DE CANTÓN QUITO. 7 ay 

A BÉECTOR CAVILANES FRE 
EGISTRADOR MERCANTIL PEL O 

 


